
  

 

 

 
DIVISION DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

Agencia Madrileña de Atención Social 
                                                             CONSEJERÍA DE FAMILIA, 

JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 
 
 
 
 
 

Calle Agustín de Foxá, 31 
28036 Madrid 

Expediente: A/SER-034570/2023 

 
COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

La Mesa de Contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, ha acordado 

en la sesión del día 19 de febrero de 2024, solicitar a la empresa MARIA ALEJANDRA FRAILE 

ARROYO, NIF 70016344C, que proceda a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones 

observados en la documentación presentada para concurrir al procedimiento abierto convocado para 

la adjudicación del contrato titulado: 

 

“Servicio de transporte de usuarios de los Centros de día Torrejón de Ardoz, Móstoles y Getafe, 

adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social (3 lotes)”, A/SER-034570/2023, Lote 1 

 

RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN  
(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

 

No ha presentado la declaración responsable de adscripción de medios materiales, ni la 

habilitación profesional requerida en la cláusula 1.6 del PCAP, ni el permiso de circulación del 

vehículo matrícula 3466 LMG.  

 

Para subsanarlo deberá presentar: 

 

1) Documentación a presentar en relación con el compromiso de adscripción a la 

ejecución del contrato de medios materiales: 

-Declaración firmada del representante legal identificando los vehículos que adscribe al 

presente servicio, en el que figure matrícula, marca y modelo de cada vehículo y el número 

máximo de plazas de la tarjeta ITV. Los vehículos deberán tener la antigüedad ofertada por 

el licitador. 

 

2) Documentación acreditativa de la habilitación empresarial o profesional precisa 

para la realización del contrato, en su caso, conforme a lo requerido en el apartado 

6 de la cláusula 1:  

-Habilitación y autorización administrativa, conforme a lo dispuesto en el artículo 107 del 

Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, aprobado por Real 

Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre (BOE del 8 de octubre). 

 

3) El permiso de circulación del vehículo matrícula 3466 LMG.  

 

 

En consecuencia, se concede de plazo a dicha empresa hasta las 23:59:59 del día 23 de febrero de 

2024 para que pueda subsanar ante la mesa de contratación los defectos u omisiones reseñados, 

advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la 

proposición. 
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Ref: 08/378985.9/24



  

 

 

 
DIVISION DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

Agencia Madrileña de Atención Social 
                                                             CONSEJERÍA DE FAMILIA, 

JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 
 
 
 
 
 

Calle Agustín de Foxá, 31 
28036 Madrid 

 
 
 
La documentación se presentará a través de la Carpeta Ciudadana de la Comunidad de Madrid. Dirección: 

https://gestiona7.madrid.org/carpetaciudadana/#!/main 
 

1) Seleccionar el apartado denominado “Situación de expedientes”. 
2) En la siguiente pantalla, tras seleccionar el botón rojo denominado “Acceso al Servicio”, 

aparecerán los expedientes en los que figure como interesado. 
3) Seleccionar el expediente y aportar la documentación pertinente. 

 

Madrid, a la fecha de la firma 
LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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